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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un afio... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 >

Número suelto. 0‘25 »

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Lunes, Miércoles, Jueves y Sábados

PARTEJFJCIAL
PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS?”

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 237.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

SEAL ORDEN.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se interese 
especialmente de V. S. la mayor 
publicidad posible de las siguientes 
circular y copia de constitución de 
una Sociedad agrícola fundada en la 
mutualidad, insertándolas al efecto 
en el Boletín oficial de la provincia 
de su cargo para conocimiento de 
los Alcaldes, Asociaciones agríco
las, Gremios, Centros de toda clase 
y sociedades existentes en las di
versas localidades de la misma.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1905. 
=C. de Romanones.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de....

Circular.
Los grandes daños causados por 

la sequía no alcanzan sólo, por des
gracia, á los braceros y á sus fa
milias, extiéndese también á todos 
aquellos que de la tierra viven y 
singularmente á los colonos, apar
ceros, arrendatarios y propietarios 
fie pequeñas suertes de tierra. Estos 
han perdido, no sólo sus cosechas, 
sino también los animales de tra
bajo, el pequeño capital que po
seían para las labores y quizás los 
carros y aperos de labranza vendi
dos ó empeñados para pagar la con
tribución ó atender á las subsisten
cias de sus familias.

Si no se acude, pues, en su auxi
lio, es segura la ruina de una de las 
clases' más interesantes y más dig

na de atención entre las que contri
buyen al mantenimiento y sosten 
de las cargas públicas. Y este mal 
tendrá una transcendencia inme
diata y una repercusión profunda 
en toda la región andaluza, porque 
sin medios para hacer la sementera 
no habrá trabajo en otoño, ni des
pués labores en primavera, ni más 
tarde cosecha, aun cuando el tiem
po fuera bonancible. Hubieran sido 
votadas las leyes de Sindicatos agrí
colas y de liquidación de los depó
sitos y el Gobierno por una parte y 
la iniciativa individual por otra 
tendrían medios de hacer frente á 
esta calamidad. Hállanse ahora las 
Cortes cerradas y en ellas, apenas 
se constituyan y otros proyectos 
más urgentes lo permitan, se pro
pone el Gobierno de S. M. demos
trar, con hechos, el interés que 
presta, no solamente á la constitu
ción de los referidos Sindicatos, sino 
á las cuestiones importantísimas 
del crédito agrícola. Pero mientras 
ese momento llega y se realiza la 
proyectada labor parlamentaria, 
hay que atender de alguna manera 
á las apremiantes necesidades del 
momento, y entiende el Ministro de 
Agricultura que puede acudirse á 
disminuir y en gran parte á evitar 
los terribles males que quedan 
enunciados, si los labradores de An
dalucía, como de las demás comar
cas donde la sequía ó la miseria di
ficultan la sementera, organizan 
Sociedades mutuas agrícolas que 
puedan por medio del crédito pú
blico, adelantar á los asociados las 
cantidades necesarias para allegar 
las simientes, adquirir abonos, re
poner los animales de trabajo y 
recobrar los aperos, cosas tan in
dispensables para la próxima se
mentera.

Y no es esto ni utopia, ni crea
ción de un deseo; es seguir el ejem
plo fecundísimo de lo que la inicia
tiva individual, secundada por la 
inteligente cooperación del Banco 
de España, ha, creado ya en Anda
lucía. Porque en varios pueblos de

Andalucía, y especialmente en el 
de Villamanrique, los labradores se 
han reunido constituyendo, por me
dio de escritura pública, una Aso
ciación de responsabilidad mutua, 
y fundándose en ésta, ha acudido al 
Banco de España, cuya sucursal en 
Sevilla les ha acreditado en cuenta 
corriente la cantidad proporcional 
á su garantía. Esa cantidad ha sido 
después repartida entre los asocia
dos, según lo convenido en la escri
tura, y gracias á ella han hecho 
marchar sus negocios agrícolas, con 
cuyos productos principian á reem
bolsar el anticipo.

Existe, pues, el ejemplo; hay un 
hecho tangible y visible, y un orga
nismo que, con sólo ser imitado y 
desarrollado en las comarcas afligi
das en este momento por la sequía, 
salvará á colonos, aparceros, arren
datarios y propietarios pequeños de 
la ruina, creando al mismo tiempo 
trabajo para los obreros y abriendo 
á la esperanza los horizontes de la 
próxima cosecha.

El Banco de España ha sanciona
do ya el procedimiento abriendo 
sus cuentas corrientes á estos pri
meros ensayos de la mutualidad 
agrícola en España, y es esta idea 
tan fecunda y tan bienhechora que 
aun al espíritu menos optimista se 
le alcanza el inmenso provecho que 
en estos momentos harían á las 
desgraciadas comarcas de Andalu
cía, y bastaría un anticipo de tres 
ó cuatro millones, hecho sobre la 
garantía de los mismos terratenien
tes asociados, para su mutuo au
xilio.

Cierto que los preceptos genera
les que regulan las distintas opera
ciones del Banco de España esta
blecen algunas trabas para difundir 
con facilidad y rapidez esta forma 
del crédito agrícola. El Gobierno se 
propone negociar con el citado es
tablecimiento condiciones especia
les para estos préstamos, que los 
hagan más asequibles y más bene
ficiosos á las clases agrícolas; pero 
mientras esto se consigue, interesa 

á todos saber que hoy pueden lo
grarse recursos útilísimos en la for
ma que, con la elocuencia del ejem
plo, pregona la Sociedad Agrícola 
de Villamanrique.

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
se cree en el deber de señalar pú
blica y oficialmente este hecho, é 
invitar á todos los grandes y los 
pequeños á imitar el ejemplo de 
Villamanrique. Al efecto, adjunto á 
esta circular se publica el modelo 
de la escritura de constitución de 
su Sociedad agrícola mutualista, de 
suerte que, teniéndola á la vista, 
sepan cuantos necesiten apoyo y 
sostén donde encontrarlos y la ma
nera de obtenerlos.

A V. 8., como Gobernador de la 
provincia, á los Ingenieros Agróno
mos á sus órdenes y á todos los que 
por el bien de sus ciudadanos se 
interesen, toca infundir estos datos, 
explicar sus ventajas y su alcance, 
enseñar á los que aún lo ignoran, 
que tienen á su alcance y por su 
propio esfuerzo el medio de hacer 
frente á la desgracia y de salvar su 
industria.

Una vez convencidos, el procedi
miento es sencillísimo, el tiempo 
que se requiere muy breve, los gas
tos insignificantes y el resultado 
profundamente beneficioso.

Entre tanto, la Dirección de Agri
cultura facilitará cuantas instruc
ciones, detalles y modelos puedan 
creerse necesarios y lo hará sin 
dilación alguna, sin expediente y 
sin necesidad de intermediario. Bas
tará dirigirse al Director, de pala
bra ó por escrito, para obtener res
puesta inmediata.

Lo demás toca al esfuerzo indi
vidual, y no es esta una de las me
nores ventajas del crédito agrícola 
mutuo, porque la acción de los 
Gobiernos no basta á redimir á los, 
pueblos si éstos no tienen la ener
gía necesaria para ayudarse á sí 
propios.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1905.=: 
Romaupnes.=Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....^



Copia de escritura de constitución de 
una Sociedad agrícola fundada en la 

mutualidad.

En la villa , á de de , 
ante mi D , Notario del Ilustre 
Colegio [de , con residencia y 
vecindad en , distrito notarial 
de , al que corresponde tam
bién esta población, siendo pre
sentes los testigos que al final se 
dirán, comparecen en este acto 
D , de esta vecindad, de estado 

, de años de edad, con cédula 
personal de la clase , expedida 
en esta población con fecha de...., 
de , de , con el núm , D  
de esta misma vecindad, de estado 

, profesión , de años de edad, 
con cédula personal de , clase, 
expedida en esta villa con fecha 
de  de de , con el núm  
(y asi sucesivamente los demás fir
mantes).

Aseguran dichos señores com
parecientes, y así parece también á 
mi el Notario, hallarse en pleno 
uso de sus facultades intelectuales 
y derechos civiles, por lo que, á 
mi juicio, tienen la capacidad legal 
necesaria para otorgar esta escri
tura de constitución de Sociedad 
particular agrícola, y á ese efecto 
dicen: Que con objeto de procu
rar mayor desarrollo y fomento á la 
agricultura, á que todos ellos se 
han dedicado en esta villa, han 
convenido constituir Sociedad par
ticular para auxiliarse mutuamente 
en dicho negocio, y al efecto, y 
bien enterados de las ventajas que 
esperan obtener, por la presente 
otorgan: Que constituyen una So
ciedad con el ebjeto y condiciones 
que se determinan en las siguientes 
cláusulas.

Primera. El objeto exclusivo de 
esta Sociedad es el desarrollo y 
fomento del crédito agrícola, ga
rantizándose mutuamente los aso
ciados las operaciones de descuento 
que practiquen con el Banco de 
España y las de préstamo que rea
licen con otra persona ó Asociación.

Segunda. Esta Sociedad se de
nominará «Sociedad agrícola de 
Crédito mutuo».

Tercera. Los socios se obligan 
solidariamente á responder con sus 
bienes presentes y futuros de las 
obligaciones que la Sociedad con
traiga en forma legal y con arreglo 
á las bases de esta escritura.

Cuarta. Sin perjuicio de esa 
responsabilidad solidaria para el 
acreedor, lo socios se obligan á 
pagar, proporcionalmente á sus 
respectivos créditos, la parte que 
les corresponda en las operaciones 
garantizadas por la Sociedad, que 
dejaran de cumplirse por el prin
cipal deudor.

Quinta. Se fijará el crédito per
sonal que se concede á cada uno 
de los socios, para que la Sociedad 
garantice las operaciones de prés
tamo ó descuento que se haga den
tro de este limite.

Sexta. Por ahora, y hasta que 
la Sociedad acuerde otra cosa, se 
concede á D  un crédito perso
nal de pesetas ; á D , D y 
D  un crédito personal á cada 
uno de pesetas; á D.... un crédito 
de igual clase de  pesetas, y á 
D uno de pesetas.

Séptima. Si el Banco de Espa
ña concediera á la Sociedad un 
crédito inferior al que reunen los 
particulares de los socios, se reba
jará el de cada uno de estos en la 
proporción correspondiente.

Octava. La Sociedad ,‘se obliga 
á prestar su garantía solidaria en 
la forma que se le exija para res
ponder de las operaciones que los 
socios realicen hasta el máximum 
fijado para cada uno de ellos; pero 
liquidada una operación, podrán 
hacerse otras sucesivas, sin exce
derse de la cuantía convenida.

Novena. Las cantidades recibi
das por los socios con garantía de 
la Sociedad habrán de invertirse 
necesariamente en gastos agrícolas. 
Si algún socio diera á esas canti
dades otras aplicaciones será ex
pulsado de la Sociedad.

Décima. En el caso de que la 
Sociedad se vea obligada á pagar 
por uno de los socios morosos en el 
cumplimiento de sus obligaciones, 
tendrá contra éste todos los dere
chos y acciones que las leyes con
cedan al fiador.

Undécima. La representación de 
la Sociedad corresponde en juicio 
y fuera de él á un Gerente designa
da por los mismos socios, que des
empeñará su cargo sin percibir re
muneración alguna hasta que sea 
elegido otro nuevo.

Duodécima. Los comparecientes 
nombran en este acto por unanimi
dad como Gerente á D

Décimatercera. El Gerente ten
drá las siguiente atribuciones:

1. a Llevará la firma social para 
todos los actos relacionados con el 
objeto de la Sociedad, sin poder 
usar de ella para otros fines distin
tos del señalado como exclusivo en 
la cláusula primera.

2. a Comprometerá con su firma 
á la Sociedad en general y á cada 
uno de los socios en particular, pa
ra responder solidariamente á las 
operaciones de crédito en que in
tervenga dentro de los límites mar
cados.

3. a Convocará y presidirá las 
reuniones que celebren los socios y 
anotará en un libro de actas los 
acuerdos que se adopten, recogien
do las firmas de los concurrentes.

4. a Expedirá con referencia á 
dicho libro de actas las certifica
ciones que sean necesarias.

5. a Dirigirá al Director de la 
sucursal del Banco de España ó á 
su Consejo de gobierno ó á cual
quiera otra Sociedad, las comuni
caciones que se requieran para fijar 
la cuantía máxima de los créditos 
que puedan concederse á cada uno 
de los socios; solicitará la inclusión 

en las lisias de créditos; comunicará 
las admisiones y exclusiones de los 
socios, y participará cualquier al
teración que la Sociedad acuerde 
en las bases de esta escritura que 
pueda perjudicar á tercero.

6. a Llevará otro libro donde to
mará razón de las operaciones que 
haya garantizado la Sociedad, con 
todos los detalles necesarios para 
formar juicio de la responsabilidad 
contraida, anotando la fecha y for
ma de su liquidación. Este libro es
tará en todo tiempo á disposición 
de los socios que quieran exami
narlo.

7. a Otorgará poder en nombre 
de la Sociedad ó Procuradores ó 
Agentes para que gestionen, en jui
cio ó fuera de él, los asuntos de in
terés de la misma.

8. a Advertirá inmediatamente á 
los socios de la morosidad de cual
quiera de ellos en el cumplimiento 
de las obligaciones garantizadas por 
la Sociedad, y prorrateará entre 
ellos proporcionalmente á sus res
pectivos créditos la parte que cada 
uno debe abonar para el pago de la 
deuda.

9. a Ejercitará las acciones que 
sean necesarias para reintegrar á 
la Sociedad de las sumas que hu
biere abonado por cualquier socio 
moroso, sin poderse excusar del 
cumplimiento de esta obligación á 
no ser por acuerdo de la junta ge
neral.

10. Percibirá y distribuirá los 
fondos que los socios deben pagar á 
prorrata para atender á los gastos 
que sean necesarios ó que acuer
de la Junta, rindiendo la oportuna 
cuenta justificada de su inversión.

Décimacuarta. La Sociedad po
drá acordar la admisión de nuevos 
socios, á quienes se concederá el 
crédito que se juzgue prudente.

Décimaquinta. Para ser admiti
do como socio se requiere:

1. ° Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles, y tener la libre 
administración de sus bienes.

2. " Tener su residencia habitual 
en esta villa de ó en algunos de 
los pueblos más próximos.

3. ° No pertenecer á ninguna 
otra Sociedad que tenga por base 
la responsabilidad de los socios.

4. ° Suscribir una declaración, 
en la que haga constar que se obli
ga á respetar y cumplir todas las 
bases de esta escritura y sus modi
ficaciones posteriores.

5. ° Declarar, además, que se 
obliga solidariamente con los demás 
socios al cumplimiento de las obli
gaciones que la Sociedad tenga 
pendientes por haber dado su ga
rantía en operaciones que aun no 
se hayan liquidado.

Décimasexta. También podrá 
acordar la Sociedad la baja de 
cualquiera de los socios ó el aumen
to ó disminución del crédito parti
cular que le tenga concedido, sin 
necesidad de consignar ni discutir 
los motivos de esta resolución.

Décimaséptima. Cualquier socio 
puede en todo tiempo retirarse de 
la Sociedad, poniéndolo en conoci
miento del Gerente.

Décimaoctava. Los acuerdos á 
que se refieren las antecedentes 
cláusulas décimasexta y décima- 
séptima solo serán aplicables á las 
operaciones que se realicen después 
de la fecha en que se formen, que
dando subsistente la responsabili
dad contraída por el socio en las 
que no estén liquidadas.

Décimanovena. Cuando ocurra 
el fallecimiento de un socio, sus 
herederos no tendrán intervención 
en las operaciones sucesivas; pero 
su responsabilidad se limitará á la 
liquidación de las que estén pen
dientes.

Vigésima. La Sociedad percibi
rá el uno y medio por ciento de co
misión de las operaciones que ga
rantice. Las cantidades que ingre
sen por este concepto constituirán 
un fondo de reserva depositado en 
el Banco de España y destinado ex
clusivamente á cubrir las responsa
bilidades de la Sociedad por la falta 
de alguno de los socios.

Vigésima primera. Los socios se 
obligan á pagar en el término del 
tercer dia, á contar desde el que se 
les exija por el Gerente, las canti
dades que se les prorrateen en vir
tud de las anteriores bases, sin que 
puedan excusarse de ello bajo nin
gún pretexto y siendo de su cuenta 
los gastos y perjuicios que se ori
ginen por su morosidad. En el caso 
de tener que formular alguna re
clamación, consignarán su protesta 
al hacer el pago, dándoles de ello 
recibo el Gerente para que no se 
perjudique el derecho que pueda 
asistirle.

Vigésima segunda. El domicilio 
de esta Sociedad es el que tenga el 
Gerente, siendo hoy el de esta villa 

, calle , número
Vigésima tercera. La Sociedad 

se reunirá anualmente el dia de 
y además cuando lo acuerde el 

Gerente, por iniciativa propia ó á 
solicitud de dos socios.

Vigésima cuarta. Los acuerdos 
déla junta serán válidos cuando 
se adopten por la mitad más uno 
de los socios, cualquiera que sea la 
cuantía de sus créditos.

Vigésima quinta. Las cantida
des que ingresen en la Sociedad 
procedentes de donativos particu
lares, premios concedidos por el 
Gobierno ó por cualquier otro con
cepto, y las que existan en el fondo 
de reserva cuando se disuelva esta 
Sociedad, se invertirán indiferente
mente en máquinas agrícolas ó en 
aparatos de labranza perfecciona
dos que puedan servir de utilidad 
común á los socios, y en semillas, 
abonos ú objetos agrícolas que se 
repartirán proporcionalmente en
tre dichos socios.

Vigésima sexta. Esta Sociedad 
se disolverá cuando lo acuerde la 
mayoría y se liquiden las operacio
nes pendientes.



En cuyos términos, los referidos 
comparecientes, á quienes yo, el 
Notario, he hecho verbalmente las 
advertencias legales, otorgan esta 
escritura, que se obligan á cumplir 
eQ todas sus partes tal como va 
redactada.

Y lo otorgaron y firman los tes
tigos presentes, D..... y D....., de
esta vecindad, que aseguran ser 
aptos para ello.

(Fórmula notarial y firma.)
(De la Gaceta núm. 235.)

SOBlfcRWO UIV1L
Circular.

El Alcalde de la Merindad de Só- 
toscueva, en comunicación de 22 
del actual, me dice:

«El vecino de Quintanilla del Re
bollar, Lorenzo Gómez Martínez, 
participa á esta Alcaldía que su 
hijo Andrés Gómez Fernández, sol
tero, de 23 años de edad, estatura 
1,705 metros, cara larga, moreno, 
barbilampiño y cargado de hom
bros, número 6 del sorteo de 1902, 
se ha ausentado sin su consenti
miento del domicilio paterno é inte
resa su busca y captura.

El expresado mozo ha tenido su 
residencia en la isla de Cuba, y fué 
declarado prófugo por este Ayunta
miento, de cuya nota fué indultado 
por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 13 de Julio 
último y clasificado por este Ayun
tamiento con fecha 6 del actual 
fué declarado soldado, cuyo acuer
do fué confirmado por la Comisión 
mixta con fecha 10 del corriente, y 
hay sospechas fundadas de que se 
haya embarcado para dicha isla.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci - 
miento de las Autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de mi Auto
ridad, y, caso de ser habido, poner
lo á disposición del Alcalde de la 
Merindad de Sotoscueva para los 
efectos que haya lugar.

Burgos 25 de Agosto de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortiz y Casado.

JONTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Habiéndose padecido un error de 
imprenta al inscribirse las listas 
electorales del segundo distrito de 
Quintanar de la Sierra al elector 
Que figura al núm. 76 con los ape
llidos y nombre de Laran Midiano 
Jesús, siendo así que sus verdaderos 
apellidos y nombre con que apare
ce en el libro del Censo electoral 
son los de Lázaro Mediano Luis, se 
hace constar esta rectificación para 
conocimiento del interesado, á fin 
de que pueda hacer uso del derecho 
que le concede la ley Electoral vi
gente.

Burgos 23 de Agosto de 1905.= 
El Presidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.

DELEGACION DE HACIENDA
DEUDA PÚBLICA.

Venciendo en l.° de Octubre pró
ximo el cupón número 16 de los 
títulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900, asi como un tri
mestre de intereses de inscripcio
nes nominativas de igual renta, la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud de la au
torización que le fué conferida por 
Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el dia
l.°  de Septiembre próximo se reci
ban en esta Delegación de Hacien
da, sin limitación de tiempo, los de 
las referidas deudas del 4 por 100 
interior y las inscripciones nomina
tivas del 4 por 100 de Corporacio
nes civiles, Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallan 
domiciliados en esta provincia, con 
las prevenciones siguientes:

1. a La presentación de los cu
pones se efectuará en los ejempla
res impresos que facilitará gratis 
la Intervención de Hacienda, entre
gando á los presentadores como 
resguardo el resumen talonario que 
los mismos contienen y que será 
satisfecho al portador por las ofici
nas del Banco de España de esta 
Capital.

2. a Los cupones que carezcan de 
talón no serán admitidos por la In
tervención sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, con 
los cuales deben confrontarse por 
el Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura respec
tiva por medio de nota autorizada 
y bajo la responsabilidad de dicha 
oficina, que ha tenido efecto la com
probación y que resultan conformes 
con los títulos de que han sido des
tacados.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego y también las 
que por ser insuficiente el número 
de lineas destinadas á una serie 
cualquiera se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, producien
do alteración en la colocación de 
las series sucesivas, pues en este 
caso deberá exigirse á los presen
tadores que utilicen facturas sepa
radas para los cupones de las series 
restantes, empleando una factura 
para las de mayor cantidad ó nú
mero de cupones, sin incluir en ella 
más que una sola serie.

4. a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitará gratis la expresada ofici
na, la que exigirá del presentador 
que se consigne con toda claridad 
en el epígrafe de las carpetas el 
concepto á que pertenece la lámi
na; que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números, capitales é intereses de 

varias inscripciones, sino que se 
detallen una por una como se pre
viene en la circular de 16 de Mayo 
de 1884, reproducida en 9 de Enero 
de 1888, no admitiéndose de ningún 
modo las que se hallen extendidas 
en otra forma.

5.a Una de las carpetas, ó sea la 
que carece de talón, quedará con 
las inscripciones en la Intervención 
para devolverla á los interesados 
después de estampados los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de persona
lidad del presentador, quien suscri
birá en la carpeta el oportuno recibí 
al recoger las inscripciones.

Por lo qu.) respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscrip
ciones más que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento.

Además de las prevenciones an
teriores, el citado Centro directivo 
recomienda á esta Delegación de 
Hacienda se tenga en cuenta:

A. Que para satisfacer á los 
Ayuntamientos y Diputaciones los 
intereses de sus inscripciones de 
todas clases, han de justificar por 
certificación del Gobierno civil de 
la provincia la inclusión de los in
tereses en los presupuestos respec
tivos, según dispone la Real orden 
de 9 de Diciembre de 1886.

B. Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifi
cación de las Corporaciones parti
culares, Juntas provinciales, Dipu
taciones y Ayuntamientos, á cuyo 
favor estuviesen expedidas las ins
cripciones del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el Protectorado, y en la primera 
entrega de valores además por la 
autorización que remite la Direc
ción general del ramo, según dispo
nen los artículos 62 y 63 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899.

O. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades se hallan en suspen
so por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1903, debiendo abonarse 
nada más los correspondientes á 
fundaciones que hubieran sido ex
ceptuadas de la incautación según 
el artículo 4.° de dicho Real -de
creto.

D. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permuta
ción de bienes del Clero á favor de 
las diócesis, cuya fecha sea poste
rior al 4 de Abril de 1860, se hallan 
en suspenso según Reales órdenes 
de 14 de Agosto de 1862 y 20 de 
Julio de 1865.

E. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero, con 
arreglo al Concordato de 1851, y 
cuya fecha de expedición sea an
terior al 4 de Abril de 1860, tam
poco deben abonarse, y si se satis
facen por el Estado, ha de proce
derse simultáneamente á su rein

tegro por la misma dependencia 
que autorice el pago, según dispo
ne el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1855.

F. Que los intereses de las ins 
cripciones emitidas á favor de 
los Seminarios no pueden satisfa
cerse, exceptuando los de aquellos 
que representan fundaciones par
ticulares, á cuyo efecto debe exi
girse para proceder al pago el tras
lado de la Real orden en que se 
reconoció la fundación, según Rea
les órdenes de 24 de Mayo de 1862, 
23 de Diciembre de 1858, 14 de 
Enero de 1862 y 20 de Julio de 
1865.

G. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de las 
Cofradías, Santuarios, Hermanda
des y Ermitas se hallan en suspen
so, excepción de las que hayan 
justificado su carácter civil, las 
cuales tienen derecho al percibo de 
los intereses de la inscripción, pre
via presentación del traslado de la 
Real orden en que así se reconozca, 
como previene la Real orden de 23 
de Marzo de 1883.

H. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Cape
llanía, han de satisfacerse previa 
justificación de existencia de la 
persona á cuyo favor se hallase 
expedida, y después de demostrar 
que no ha obtenido prebenda á 
otro beneficio eclesiástico, según 
dispone el art. 3.° de la ley de 11 de 
Junio de 1856.

I. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las órdenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán 
tara y Montesa y de la de San Juan 
de Jerusalén, se satisfarán previa 
justificación de existencia de la 
persona á cuyo favor estuviera ex
pedida la inscripción como dispone 
el artículo 4.° de la ley de 11 de 
Julio de 1856.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los presentadores de cupones é ins
cripciones de todas procedencias, á 
quienes esta Delegación de Ha
cienda recomienda tengan muy 
presente cuanto se dispone en la 
presente circular, á fin de que el 
servicio de que se trata se realice 
con las mayores facilidades, con lo 
cual se evitará retraso en la tra
mitación y pago de las facturas que 
representan dichos valores.

Burgos 24 de Agosto de 1905.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Lie. D. Ramón Julio Almuzara y 
Alonso de la Puente, Juez muni
cipal suplente en cargos de esta 
ciudad,
Hace saber: que en el expedien

te de juicio verbal civil que se si-



gue en este Juzgado á instancia de 
D. Juan Pérez Diez, como apodera
do de D.a Eusebia Echevarría, ma
yor de edad, viuda y vecina de esta 
Capital, contra D.a Ignacia Alda- 
ma Revilla, también mayor de 
edad, viuda, de igual domicilio, he 
acordado sacar á pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el dia 5 del pró
ximo Septiembre y hora de las nue
ve y media, los bienes de la perte
nencia de la demandada, que son 
los siguientes:

Un sofá de yute con dos butacas 
y cinco sillas, tasados en 50 pesetas.

Una mesa de pino en mal uso, de 
un metro de larga por medio de 
ancha, en 3.

Tres alfombras, en 8.
Un reloj despertador, en 4‘50.
Un lavabo con su espejo, en mal 

uso, en 4.
Una mesa chapeada de nogal, de 

un metro de larga por medio de 
ancha, en 5.

Un azufrador de pino, en mal es
tado, en 3‘50.

Dos medios sacos con azúcar y 
un cuarto de saco de harina, en 16.

Una mesa de pino de 2‘50 metros 
de larga por 0‘60 metros de ancha, 
en 9.

Una estantería, en 22.
Un mostrador con sus cajones y 

piedra de marmol, en 75.
Una balanza de metal dorado, 

en 40.
Una mesa de marmol, en 13.
Un espejo con marco negro de 70 

centímetros de largo por 50 de an
cho, en 10.

Un reloj de pared, en 35.
Dichos bienes muebles se hallan 

depositados en poder de D. Agustín 
Gil, mayor de edad, industrial, con 
domicilio en la calle de la Travesía 
del Mercado, número 1, de esta Ca
pital, y para tomar parte en la su
basta deberán consignar los Imita
dores previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de su tasa
ción, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia expido el 
presente edicto en Burgos á 23 de 
Agosto de 1905—Ramón J. Alcan
zara. = Por su mandado, Valerio 
Bravo.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS

Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo.
Por D. Gerardo Castro Miguel, 

vecino de Villafruela, se ha inter
puesto ante este Tribunal un escrito 
de 21 del corriente mes recurso 
contencioso -administrativo contra 
■un acuerdo del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia por el cual se 
le destituyó del cargo de Secretario 
de Ayuntamiento que venia ejer
ciendo en dicho pueblo de Villa

fruela, recurso que se ha tenido por 
interpuesto en providencia del 23.

Y en cuplimiento de lo que dis
pone el art. 36, en relación con el 
número segundo del 73 de la ley re
formada sobre el ejercicio do la ju
risdicción contencioso-administra- 
tiva de 22 de Junio de 1894, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él á la Administra
ción.

Burgos 25 de Agosto de 1905.= 
El Secretario de Sala y del Tribu- 
nal.=Por el Lie. Jalón, Lie. Artu
ro Saenz de San Pedro.=V.° B.°= 
El Presidente, Juan Rodriguez.

Alcaldía de Sedaño.
Quedan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
los repartimientos vecinal y de pas
tos y leñas, autorizados para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
aprobado para el presente año, á 
fin de que dentro del término de 
quince dias hábiles puedan exami
narles y presentar las reclamacio
nes que crean procedentes los veci
nos de este distrito, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Sedaño 16 de Agosto de 1905.= 
El Alcalde, Bernardo Cuadrao.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto para el 
próximo año de 1906, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que los vecinos 
del distrito puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
término no serán admitidas.

Quintanilla de la Mata 22 de 
Agosto de 1905.=E1 Alcalde, Víctor 
Labra.

Alcaldía de Valdeande.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 125 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, por 
la asistencia de seis familias pobres, 
transeúntes enfermos y casos de 
oficio.

El agraciado puede contratar las 
igualas de 124 vecinos acomodados.

Los aspirantes, que habrán de 
ser Licenciados en Medicina y Ci
rugía y haber desempeñado una 
titular por espacio de cuatro años 
consecutivos ó por seis en distintas 
poblaciones, pueden dirigir sus so
licitudes documentadas á esta Al
caldía dentro del término de trein
ta dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Valdeande 20 de Agosto de 1905. 
—El Alcalde, Aquilino Vicario. 

i Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda
Se halla vacante la plaza de Re

caudador de cuantas deudas exis
tan á favor de este municipio, con 
el premio de 3 por 100 de cobran
za y recargos de instrucción.

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el papel correspondiente en el tér
mino de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Santa Cruz de la Salceda 22 de 
Agosto de 19O5.=E1 Alcalde, Juan 
Ramiro.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Según me participa el vecino de 

esta villa D. Eleuterio del Rio Ra
mos, el dia 16 del corriente mes: y 
hora de las once se introdujo en su 
casa una burra, cuyas señas son* 
pelo castaño oscuro, edad cerrada, 
de seis cuartas y media de alzada, 
bozo blanco, con aparejo y cabeza
da. En su consecuencia, se anuncia 
en el Boletin oficial para que su 
dueño pueda pasar á recogerla en 
el término de quince dias, previo 
pago de los gastos causados, pues 
pasado dicho plazo se venderá por 
esta Alcaldía en pública subasta.

Melgar de Fernamental 22 de 
Agosto de 19O5.=E1 Alcalde, León 
Palazuelos.

Alcaldía de Covarrubias.
Según me participa el vecino de 

esta villa Eugenio Juarros Moreno, 
en el dia de ayer se le agregó al 
caballo de su amo un macho mular 
de tres años, pelo negro, de seis 
cuartas de alzada, el que se halla 
depositado en su domicilio parti
cular.

La persona que se crea con dere
cho á él puede pasar á recogerle, 
previas las señas del mismo y pago 
de los gastos causados.

Covarrubias 21 de Agosto de 
19O5.=E1 Alcalde, Natalio Mateos 
Barrantes.

Alcaldía de Eterna.
En esta Alcaldía se halla deposi

tado un novillo de cuatro á cinco 
años, sin castar, de pelo negro y 
con los cuernos despuntados, que 
ha sido recogido por los pastores 
del ganado vacuno de este pueblo 
en las rastrojeras del mismo.

La persona á quien pertenezca 
dicha res puede pasar á recogerla, 
previo pago de gastos, dentro del 
término de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
pues transcurrido dicho plazo se 
venderá en pública subasta.

Eterna 22 de Agosto de 1905.= 
El Alcalde, Melquiades Juez.

Pargue de suministros de Vigo 
El Jefe del Detall y Labores del

Parque Administrativo de sumí 
nistros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 9 de Sen 

tiembre próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en dicho Es- 
tablecimiento un concurso con ob-, 
jeto de proceder á la compra délos’ 
artículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de l08 
artículos que se ofrezcan á la venta 
á los cuales se les fijará su preció 
con todo gasto hasta los almacenes 
del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el ingre
so en los almacenes de la Adminis
tración militar; entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión para admitirlos 
ó desecharlos como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 18 de Agosto de 19O5.=José 
R. Carballo.

Artículos gue deben adguirirse.
Petróleo.
Carbón vegetal
Paja larga para relleno.

AIMUNGIOS PARTICULARES
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO I CAMBIANTE DE MONEDA.
Isla, 5, Burgos.

Gasa fundada en el año de 1855.
Esta casa, la más antigua de esta 

ciudad en operaciones de Banca y 
Bolsa, ha establecido un servicio 
especial y muy económico para la 
compra y venta al contado de toda 
clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo 
en comisión en las Bolsas españolas 
y extranjeras, de valores del Esta
do, Corporaciones y Sociedades,

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos de importancia; descuen
tos, compra de toda clase de cupo
nes, billetes y monedas de oro es- ■ 
pafiolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, siendo los gas
tos de póliza y corretaje (caso de re
novación) de cuenta de esta casa.

Se admiten depósitos en metálico 
y valores sin cobrar derechos por 
custodia.

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina, de nueve á dos 

y de cuatro á siete. 4 j
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